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NUM. 02-A/05

A) Estado de ingresos
CONSIGNACIÓN CONSIGNACIÓN

CAP. ANTERIOR AUMENTOS BAJAS FINAL

a) OPERACIONES CORRIENTES

1 4.226.271,00 86.732,08 4.313.003,08

2 1.000.000,00 1.000.000,00

3 41.302.320,49 41.302.320,49

4 2.268.618,13 2.268.618,13

5 60.187,50 60.187,50

b) OPERACIONES DE CAPITAL

6 6.759.307,59 6.759.307,59

7 4.453.809,10 4.453.809,10

8 2.556.483,77 2.556.483,77

9

TOTAL 62.626.997,58 86.732,08 62.713.729,66

B) Estado de gastos
CONSIGNACIÓN CONSIGNACIÓN

CAP. ANTERIOR AUMENTOS BAJAS FINAL

a) OPERACIONESCORRIENTES

1 6.057.908,22 6.057.908,22

2 5.361.799,42 75.432,08 5.437.231,50

3 32.041,52 11.300,00 43.341,52

4 846.038,40 846.038,40

b) OPERACIONESDE CAPITAL

6 50.268.925,93 50.268.925,93

9 60.284,09 60.284,09

TOTAL 62.626.997,58 86.732,08 62.713.729,66

Lo que hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el art. 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por le que se aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se po-
drá interponer directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Su-
perior de Justicia de Murcia en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»,
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de
un mes contado desde el día siguiente a la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región de
Murcia; ambos recursos no podrán simultanearse.

Los Alcázares a 22 de junio de 2005.—El Secretario,
Diego Sánchez Gómez.—Vº Bº, el Alcalde-Presidente,
Juan Escudero Sánchez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡
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7979 Aprobando inicialmente modificación de
Ordenanza Reguladora.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Comisión del Pleno de Asuntos Generales de
este Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el día

27 de junio de 2005, aprobó inicialmente la modifica-
ción de la Ordenanza Reguladora del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora por la Ad-
ministración Pública del Excmo. Ayuntamiento de Mur-
cia, en el sentido de incluir en su ámbito de aplicación
que se determina en su Anexo, «Las infracciones
tipificadas en la L.O. 1/92 de Protección de la Seguridad
Ciudadana, cuya sanción corresponde a los Alcaldes,
conforme al art. 29.2 de la citada Ley».

En su consecuencia, se abre un periodo de infor-
mación pública para reclamaciones y sugerencias por
plazo de treinta días, durante el cual podrá ser exami-
nado el expediente en la Secretaría General del Pleno
de este Ayuntamiento.

Murcia, 28 de junio de 2005.—El Secretario Gene-
ral del Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, Antonio
Marín Pérez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

8177 Gerencia de Urbanismo. Aprobación definitiva
del proyecto de modificación puntual del Plan
Especial del ámbito UA-299 del Plan General,
que afecta a terrenos sitos en la margen
derecha de la Ctra. R-340, P.K. 3+625, en El
Esparragal.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, en
sesión celebrada el día 11 de julio de 2003, acordó
aprobar definitivamente el proyecto de modificación
puntual del Plan Especial del ámbito UA-299 del Plan
General, que afecta a terrenos sitos en la margen dere-
cha de la Ctra. R-340, P.K. 3+625, en El Esparragal.

Contra el referido acuerdo, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse, con carácter potes-
tativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que
lo ha adoptado, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de aparición del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Región de Murcia, y, contra la reso-
lución expresa o presunta de dicho recurso, recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de dicha Juris-
dicción del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a
aquél en que sea notificada dicha resolución, si ésta es
expresa, o desde que pueda entenderse desestimado
por silencio administrativo.

Asimismo se podrá interponer directamente recur-
so contencioso-administrativo, ante el Organo de dicha
Jurisdicción y en el plazo indicados.

Igualmente, y de conformidad con lo dispuesto en
el artº. 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común, y el artº. 194 del Reglamento de Organización,



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 16636
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Sábado, 9 de julio de 2005
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 156
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, el presente anuncio servirá de notificación
para todos aquellos interesados en el expediente que
sean desconocidos, se ignore el lugar de la notificación
o, intentada ésta, no se hubiese podido practicar.

El texto de las normas urbanísticas de la referida
modificación puntual del Plan Especial es el siguiente:

«4. ORDENANZAS REGULADORAS.

Estos terrenos se encuentran ubicados en la U.A.-
299, enclave terciario (RT) ámbito cuya ordenación se
convalida plenamente, y dentro de la zona   ZT-Eg3,
Conjunto o Polígonos Terciarios.

Las condiciones previstas por el P.G.O.U. de Mur-
cia en este caso se señalan en el propio Plan Especial
y la Modificación que ahora se presenta, que se asimi-
lan a las señaladas en este tipo de suelo.

Se tendrán en cuenta las siguientes normas para
la urbanización:

El aislamiento acústico exigido para las nuevas
construcciones (en concreto el hotel) será aquel que per-
mita que se alcancen los niveles señalados en el interior
por la Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio
Ambiente contra la emisión de Ruidos y Vibraciones en
función del nivel de ruido exterior. A los efectos, se acom-
paña como anejo una Memoria Ambiental de Estudio de
Ruidos en el Ambiente Exterior del Plan Especial.

El Plan General de Ordenación Urbana (art. 9.3.2)
prohíbe la tala o extracción de palmeras Phoenix
canariensis y Phoenix dactylifera para su venta o
comercialización. Si fuese necesaria la extracción de al-
guno de estos ejemplares, se deberían transplantar den-
tro del término municipal de Murcia, preferentemente
dentro de la parcela afectada por la ordenación existente.

La jardinería de las zonas verdes se hará prefe-
rentemente con especies autóctonas, o en su defecto,
con plantas de bajas necesidades hídricas.

Las labores previas de desbroce de la vegetación
no se harán en época de nidificación de las aves, es
decir, entre marzo y agosto ambos inclusive.

Los proyectos de obra determinarán la tipología de
los residuos generados, la forma en que se gestionarán,
las operaciones de separación y recogida selectiva pro-
yectada, así como el destino final de los mismos.

En consonancia con lo dispuesto en el capítulo 12
del P.G.O.U., se recomienda el empleo de materiales
constructivos o soluciones arquitectónicas que supon-
gan una mejora en la eficiencia energética y limitación
de las emisiones de CO2 en los edificios construidos.
Igualmente se recomienda el empleo de energías reno-
vables para producción de agua caliente y alumbrado.

De acuerdo con la zonificación señalada en el
plano correspondiente, se   establecen las siguientes
Normas Urbanísticas de Edificación:

Zona. ENCLAVES TERCIARIOS (RT)
NAVE COMERCIAL.
Zona. ENCLAVES TERCIARIOS (RT)
MOTEL-RESTAURANTE.

Zona. ENCLAVES TERCIARIOS (RT)

ESTACIÓN DE SERVICIO.

Zona. ENCLAVES TERCIARIOS (RT)

VÍAS PÚBLICAS.

Zona. ENCLAVES TERCIARIOS (RT)

NAVE COMERCIAL.

Ámbitos cuya ordenación se convalida plenamen-
te (UA—299).

DEFINICIÓN: Comprende terrenos a ocupar por
usos terciarios de Nave Comercial, en parcelas plena-
mente integradas en la trama de un conjunto urbano re-
sidencial.

ORDENACIÓN: La edificación será libre y adecua-
da a su uso comercial, con limitación de altura de la edi-
ficación y ocupación de parcela.

CONDICIONES DE OCUPACIÓN, EDIFICABILIDAD
Y APROVECHAMIENTO

Condiciones de la parcela: No se admitirán segrega-
ciones que den lugar a parcelas inferiores a 1.000 m2.

Edificabilidad neta:

a) Edificaciones entre medianeras:

En parcelas entre medianeras, las condiciones de
edificación serán las mismas que las de las fincas co-
lindantes que den al mismo vial de acceso.

b) Otros supuestos:

La edificabilidad sobre parcela neta será de 0,80
m²/m², con un máximo de 2 plantas, y altura según ne-
cesidades.

Ocupación máx.: 80% de parcela

Altura de la edificación: La altura de la edificación
será libre, sin que pueda superar en más  de una (1)
planta la altura máxima permitida en edificios contiguos
ni, en ningún caso, las 2 plantas.

Retranqueos: La separación entre las fachadas
de las edificaciones y la calzada no será inferior al 30%
de la anchura de la calzada, presentando un retranqueo
de 3m. mínimo en linderos de parcela.

Vuelos: Libres. La separación a linderos se medi-
rán desde la línea de vuelos.

USOS:
Uso característico: Comercial.
Usos compatibles: Oficinas y Servicios profesionales.
Restauración, Espectáculos y Ocio.
Hospedaje.
Hipermercado.
Estaciones de servicio.
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Espacios Libres.
Garajes en sótano.
Uso prohibido: Residencial.
Naves e instalaciones industriales.
ESTÉTICA: Tratamiento adecuado de fachadas y

jardinería.
Zona. ENCLAVES TERCIARIOS (RT)
MOTEL-RESTAURANTE.
Ámbitos cuya ordenación se convalida plenamen-

te (UA-299).
DEFINICIÓN: Comprende terrenos a ocupar por

usos terciarios de Motel-Restaurante, en parcelas ple-
namente integradas en la trama de un conjunto urbano
residencial.

ORDENACIÓN: La edificación será libre y adecua-
da a su uso comercial, con limitación de altura de la edi-
ficación y ocupación de parcela.

CONDICIONES DE OCUPACIÓN, EDIFICABILIDAD
Y APROVECHAMIENTO

Condiciones de la parcela: No se admitirán segrega-
ciones que den lugar a parcelas inferiores a 1.000 m².

Edificabilidad neta:
a) Edificaciones entre medianeras:
En parcelas entre medianeras, las condiciones de

edificación serán las mismas que las de las fincas co-
lindantes que den al mismo vial de acceso.

b) Otros supuestos:
La edificabilidad sobre parcela neta será de 1,0

m²/m², con un máximo de 5 plantas, y altura según ne-
cesidades.

Ocupación máx.: 50% de parcela
Altura de la edificación: La altura de la edificación

será libre, sin que pueda superar en más de una (1)
planta la altura máxima permitida en edificios contiguos
ni, en ningún caso, las 5 plantas.

Retranqueos: La separación entre las fachadas
de las edificaciones y la calzada no será inferior al 30%
de la anchura de la calzada, presentando un retranqueo
de 3m. mínimo en linderos de parcela.

Vuelos: Libres. La separación a linderos se medi-
rán desde la línea de        vuelos.

USOS
Uso característico: Motel-Restaurante
Comercial.
Usos compatibles: Oficinas y Servicios profesionales.
Restauración, Espectáculos y Ocio.
Hospedaje.
Hipermercado.
Estaciones de servicio.
Espacios Libres.
Garajes en sótano.

Uso prohibido: Residencial.
Naves e instalaciones industriales.

ESTÉTICA: Tratamiento adecuado de fachadas y
jardinería.

Zona. ENCLAVES TERCIARIOS (RT)

ESTACIÓN DE SERVICIO.

Ámbitos cuya ordenación se convalida plenamen-
te (UA-299).

DEFINICIÓN: Comprende terrenos a ocupar para
usos terciarios (Estación de Servicio y Lavaderos y
compatibles), en parcelas plenamente integradas en la
trama de un conjunto urbano residencial.

ORDENACIÓN: La edificación será libre y adecua-
da a su uso como Estación de Servicio, con limitación
de altura de la edificación y ocupación de parcela.

Área de servicio a las personas y a los vehículos,
anexas a la red arterial. Las gasolineras son estableci-
mientos específicamente dedicados al despacho de
carburantes y afines. Pueden incorporar en la misma
unidad funcional una pequeña superficie destinada a la
venta minorista de productos de abastecimiento perso-
nal de carácter general, así como los usos accesorios
del principal.

CONDICIONES DE OCUPACIÓN, EDIFICABILIDAD
Y APROVECHAMIENTO

Condiciones de la parcela: No se admitirán segre-
gaciones que den lugar a parcelas inferiores   a 800 m².

Edificabilidad neta: Su edificabilidad no superará
0,093 m²/m²

Ocupación máx.: 9,30% de parcela

Altura de la edificación: La altura de la edificación
será libre, sin que pueda superar un máximo de dos (2)
plantas/7 m.

Retranqueos: En suelo urbano las construcciones
principales de las estaciones de servicio, excluyendo
marquesinas, deberán distar, al menos, veinte (20) me-
tros de edificaciones de uso residencial, o partes de és-
tas ocupadas por dicho uso.

Asimismo, se retranquearán la distancia señalada
para viario exterior, presentando un retranqueo de 3 m.
mínimo en linderos de parcela.

Vuelos: Libres. La separación a linderos se medi-
rán desde la línea de vuelos.

USOS:
Uso característico: Estación de Servicio. Lavaderos
Usos compatibles: Pequeña superficie venta a mi-

norista.
Pequeño taller de reparación
Espacios Libres.
Uso prohibido: Residencial.
Naves e instalaciones industriales.
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ESTÉTICA: Tratamiento adecuado de las instala-
ciones y jardinería.

Zona. ENCLAVES TERCIARIOS (RT)
VÍAS PÚBLICAS.
Ámbitos cuya ordenación se convalida plenamen-

te (UA-299).
DEFINICIÓN: Comprende los espacios de domi-

nio y uso público destinados a posibilitar el movimiento
de los peatones y los vehículos motorizados.

En virtud de su funcionalidad y características se
distinguen las siguientes categorías:

a) Sistema General Arterial adjunto a la UA-299: se
agrupan en este concepto los tramos viarios que se ha
cedido al Ayuntamiento para su incorporación al Siste-
ma General Arterial.

b) Calles: Son los restantes elementos viarios de
la trama urbana, cuya función principal es dar acceso a
los usos situados en sus márgenes. Las calles de nue-
va apertura de ancho inferior a 7 metros no podrán ser
destinadas a tráfico rodado, conforme a las dimensio-
nes mínimas de calzada y acera del art. 9 de la Ley Re-
gional 5/95.

ORDENACIÓN: La ordenación viene reflejada en
los planos correspondientes de la UA-299 y se acom-
paña en la ficha.

USOS
Uso característico: Movimiento de peatones y vehí-

culos motorizados.
Usos compatibles: Arbolado y mobiliario urbano

(kioscos) en áreas peatonales. Aparcamientos.
Uso prohibido: Todos los demás.
ESTÉTICA: Tratamiento adecuado de mobiliario

urbano y jardinería».
Murcia, 15 de junio de 2005.—El Teniente de Alcalde-

Delegado de Urbanismo, Fernando Berberena
Loperena.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7939 Gerencia de Urbanismo. Notificación de
valoración actual de obras subsidiarias de
demolición y vallado de edificación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Notificación de valoración actual de obras subsi-
diarias de demolición y vallado de edificación sita en
Carril de los Miajas, n.º 70, en Era Alta. Expte.: 209/91.

Por no haber sido posible practicar la correspon-
diente notificación a don Juan José Martínez, con DNI
22.422.786 V, considerado como propietario de la edifi-
cación arriba indicada, según datos catastrales y de la

Policía Local que obran en el expediente, al descono-
cerse su domicilio actual y no hallarse inscrito en el Pa-
drón Municipal de Habitantes, en aplicación del artículo
194 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y artículo
59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, mediante el presente se le notifica que con res-
pecto a dicha edificación (que fue declarada en ruina
inminente mediante Decreto de fecha 17-5-91, ratifica-
do por acdo. de 28-5-91, resoluciones notificadas en su
día al propietario) por el Servicio Técnico de Disciplina
Urbanística se ha emitido reciente informe indicando
que el gasto de la demolición y vallado subsidiarios as-
ciende actualmente a las cantidades de 5.152 euros, y
595 euros respectivamente, IVA incluido. Por lo que se
refiere al titular interesado o a cualesquiera otras perso-
nas físicas o jurídicas que adquiriesen tal titularidad,
para que proceda a ejecutar la demolición y el vallado
referidos en nuevo plazo de 48 horas. En caso de in-
cumplimiento, la demolición se efectuará en forma sub-
sidiaria por esta Administración, con cargo a la propie-
dad, sin perjuicio de la sanción y responsabilidades en
que pudiera incurrir, una vez transcurrido dicho plazo, o
con anterioridad si se aprecia urgencia en la demoli-
ción y con objeto de evitar daños a personas y bienes.

Murcia, 14 de junio de 2005.—El Director de Servicios.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

8108 Aprobación inicial del proyecto de Plan
Especial de Reforma Interior para
modificación de alineaciones en terreno sito
en Calles General Sanjurjo y madre Amalia
Martínez de Santo Ángel.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobado inicialmente por la Junta de Gobierno
del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, en sesión celebrada
el día 9 de marzo de 2005, el proyecto de Plan Especial
de Reforma Interior para modificación de alineaciones
en terreno sito en calles General Sanjurjo y madre
Amalia Martínez de Santo Ángel, se somete a informa-
ción pública, una vez ha sido cumplimentado por la
promotora del expediente lo señalado en el citado
acuerdo, por plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de aparición del presente anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia», durante el cual
las personas interesadas podrán examinarlo en el Edi-
ficio de la Gerencia de Urbanismo (Información Urba-
nística), sito en Plaza de Europa, así como formular en
su caso las alegaciones pertinentes.

Asimismo y de conformidad con lo dispuesto en el
art.º 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y de Procedimiento Administrativo


